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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar también la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 8 de mayo de 2024 a partir de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo las referidas audiencias en este asunto. En horas de la mañana se evacuará 

lo atinente a la audiencia inicial y desde las 2 pm del mismo día se proseguirá con la instrucción y 

juzgamiento, razón por la cual se exhorta a la parte demandante para asegurar la comparecencia del 

testigo en el horario de la tarde antes indicado. 

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes y sus 

apoderados judiciales que deben disponer del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y 

prever que puede continuarse la misma el día siguiente, de ser necesario y en todo caso, hasta agotar 

el objeto de la audiencia; de igual manera, se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. Parte Demandante- Gerson Martínez Baena 

Documentales 

 

Téngase como prueba los documentos allegados como anexos de la demanda y con el valor probatorio 

que la ley les asigne.  

 

Interrogatorio de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio al Representante Legal 

de García Peñaranda y Cía. S. A. S., quien con la notificación por estados del presente auto queda 

debidamente citado según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimonios 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Juan de Carlo Porras Rodríguez. 

Cítesele por intermedio de la parte demandante y a su costa. 

 

II. Parte Demandada – García Peñaranda y Cía. S. A. S. 

 

De conformidad con los archivos 21 al 24 se tiene certeza que el envío para la notificación del auto 

admisorio junto con la demanda y los anexos se efectuó el 16 de mayo de 2023, quedando consumada 

la notificación por correo electrónico dos días hábiles después, el 18 de mayo de 2023, corriendo el 

término de traslado entre el 19 de mayo de 2023 y el 20 de junio de 2023, razón por la cual la 

contestación de los archivos 31 y 32 allegada el 29 de junio de 2023 es extemporánea. 

 

II. De oficio 

Interrogatorio de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone llevar a cabo el interrogatorio del demandante Gerson 

Martínez Baena, quien con la notificación por estados del presente auto queda debidamente citado, 

según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Se reconoce al abogado Ramón Andrés Montaño Aconcha identificado con T.P. 192.566 del C. S. de la 

J. como apoderado judicial de García Peñaranda y Cía. S. A. S en los términos y para los efectos del 

poder conferido1.  

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivos 25 al 28 ibídem. 
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